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CONSTANCIA: A Despacho de la señora juez, le informo que la presente demanda, nos fue 

repartida por la Oficina de Apoyo Judicial el 24 de abril de 2024, consta de la demanda, 

anexos y solicitud de medidas cautelares. Sírvase proveer. 

 

 
Luisa Fernanda Gaviria 

Sustanciadora 
 

Tipo de Proceso  Ejecutivo 

Radicado  05001 31 03 022 2024 00150 00 

Demandante  Textiles Balalaika S.A. 

Demandados  Santo Rosario Sport S.A.S.y Luis Alberto 

RuaVargas 

Auto interlocutorio Nro.  464 

Asunto  Declara incompetencia. Ordena remitir al 

Juzgado Civil del Circuito de Girardota – 

Antioquia 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, Veinticinco (25) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Conforme constancia que antecede, fue remitida por la Oficina de Apoyo Judicial, la presente 

demanda ejecutiva, promovida por la sociedad Textiles Balalaika S.A. en contra de Santo 

Rosario Sport S.A.S. y del señor Luis Alberto Rúa Vargas; de la cual se procederá a declarar la 

falta de competencia, tal como se sigue. 

 

Dispone el artículo 28 del C.G.P en su numeral 1º que, salvo disposición en contrario, en los 

procesos contenciosos, es competente el juez del domicilio del demandado; y es esta la norma 

general para establecer competencia territorial, a menos que una norma especial, disponga otro 

criterio. Para ser más específicos, previó el legislador en el numeral 3° que en los procesos 

originados en un negocio jurídico o que involucren títulos ejecutivos es también competente el 

juez del lugar de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones. 

 

Pues bien, en concordancia con las normas de la referencia que ya se indicó, según se refiere en 

la demanda, el domicilio de la sociedad demandada es el municipio de Girardota – Antioquia, 

información que se constató en el certificado de existencia y representación legal de la sociedad 

Santo Rosario Sport S.A.S. Adicionalmente, el domicilio que se informa del señor Luis Alberto 

Rua Vargas, es el municipio de Copacabana. 

 

De la revisión del título ejecutivo también se desprende que el domicilio pactado por las partes 

para el cumplimiento de la obligación de crédito en el contenida, es el municipio de Girardota – 

Antioquia.  
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En tal sentido, el criterio del que ha de partirse para determinar la competencia territorial es la 

regla general enunciada en el numeral 1° de la norma en cita, aunque para efectos del caso 

concreto, esa designación territorial corresponda con aquella pactada por las partes para el 

cumplimiento de las obligaciones derivadas del título ejecutivo. De suerte que, dada la cuantía 

de las pretensiones y el factor territorial, el juez llamado a conocer de la demanda es el Civil del 

Circuito de Girardota – Antioquia 

 

Así las cosas, sin necesidad de más fundamentos, este Despacho SE DECLARARÁ 

INCOMPETENTE para conocer de este proceso por el factor territorial, y por lo que se ordenará 

remitir de manera inmediata al Juzgado Civil del Circuito de Girardota – Antioquia, para que 

asuma su conocimiento. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR LA INCOMPETENCIA para conocer de este proceso ejecutivo 

de mayor cuantía, promovido por la sociedad Textiles Balalaika S.A. en contra de la sociedad 

Santo Rosario Sport S.A.S. y del señor Luis Alberto Rúa Vargas, por las razones expuestas. 

 

SEGUNDO: REMITIR el presente proceso al Juzgado Civil del Circuito de Girardota – 

Antioquia. 

 

TERCERO: NOTIFICAR por estados la presente decisión. 

 

CUARTO: RECORDAR que toda comunicación relacionada con el actual proceso, debe 

contener los 23 dígitos de radicación y ser dirigida en formato PDF al correo electrónico: 

ccto22me@cendoj.ramajudicial.gov.co. De igual forma se advierte, que de conformidad con 

el numeral 14º del artículo 78 del C.G.P, cada extremo procesal deberá enviar a la parte contraria 

un ejemplar de los memoriales presentados. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 

 
 

LFG 

 JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL 

DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

DE MEDELLIN 

 

Medellín, 25/04/2024 en la fecha se 

notifica la presente providencia por 

ESTADOS N° 34 fijados a las 8:00 

a.m. 

_________KDCM__________ 

Secretaría. 
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